El peligro de los riesgos NBQ en casos de desastre para policías locales y voluntarios de Protección Civil
Sean de tipo natural, industrial o provocado, son infinitos los peligros que se pueden llegar a ocasionar por un desastre. Estos pueden ser “propios del desastre” y/o “surgidos después del desastre”. Bien es cierto que debemos conocer los signos característicos de los riesgos más que probables de las industrias (Químicos, eléctricos, físicos, etc.) así como conocer una serie de riesgos, sin signos evidentes, que acechan a la hora de prestar ayuda y en los cuales los lesionados podemos ser los rescatadores, debido a un desconocimiento de los mismos.
Por ello vamos a conocer los Riesgos Biológicos que se encuentran por desgracia en todo tipo de desastres (Terremotos, Inundaciones, Accidentes de Tráfico, Deslizamientos, Terrorismo, etc.) y, debido al carácter inaparente de los mismos, no los tomaremos en cuenta al momento de atender una emergencia y descuidarnos en nuestra protección. Conocerlos y adoptar medidas individuales nos va a llegar a permitir minimizar el posible contagio en el momento de intervenir en una emergencia y descuidamos nuestra protección, conocerlos y adoptar medidas individuales nos va a permitir minimizar el posible contagio de la enfermedad.
En un siniestro podemos encontrar tuberías de agua blancas y negras rotas, derramándose sin ningún control y cuya exposición representan un peligro para la salud de las personas que tienen contacto con ellas, también encontramos fallos en el suministro eléctrico, las cuales causarán daños de medicamentos, alimentos y materiales biológicos (vacunas, sangre, plasma, muestras orgánicas en conservación, etc.), que requieren refrigeración, En el caso de alimentos puede ser a nivel de elaboración o conservación. 
Todas estas condiciones representan un medio idóneo para que proliferen una serie de microorganismos conocidos como: BACTERIAS, (y sus toxinas), HONGOS, (y sus toxinas), PARASITOS y VIRUS, con los que podemos tener contacto y correr el riesgo de contraer enfermedades.
CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS BIOLÓGICOS
Los riegos biológicos pueden clasificarse según su momento de aparición en:
1. Riesgos a corto plazo
2. Riesgos a medio plazo
3. Riesgos a largo plazo

I.- RIEGOS A CORTO PLAZO:

Aparecen a las 48 horas siguientes al momento de la exposición. Estos afectan al rendimiento del personal de los equipos de emergencia y por ende de la operación de atención del siniestro. Estos pueden ser:

1.- Intoxicaciones alimentarias por bacterias.- Producidas por las toxinas de estos microorganismos, así tenemos las causadas por:

ESTAFILOCOCOS.- Se encuentran principalmente en la leche y sus derivados, jamón, carnes, carne procesada debido a una mala manipulación y conservación de alimentos. Esta toxina elaborada por bacterias del género Staphilococo, se produce entre 4 a 6 horas a 32º C y no provoca alteración en el sabor ni en el olor de los alimentos. SÍNTOMAS: Provoca diarreas profusas con dolor abdominal intenso, nauseas y vómitos.

VIBRIONES.- es producido por la toxina del Vibrio Cholerae. 
SÍNTOMAS: Diarreas acuosas con perdida de líquido abundantemente y electrolitos de hasta 1 l. por hora, que produce una deshidratación grave en pocas horas, seguida a veces de la muerte.

ENTEROPATOGENOS.- producida por la Escherichia Coli. 
SÍNTOMAS: Diarreas también conocidas como las “Diarreas del viajero”, debida a la acción intestinal de la toxina antes mencionada.

ANAEROBIOS.- Como el Botulismo, producido por la toxina Clostridium Botulinum, esta toxina se encuentra preformada en los alimentos, (salchichas, embutidos, pescados, etc.) así como en conservas preparadas sin respetar las mínimas condiciones higiénicas. 
SÍNTOMAS: Los síntomas aparecen a las 24 horas y la evolución depende de la cantidad ingerida y de la prontitud y especificidad del tratamiento aplicado, provoca una enfermedad severa neuroparalítica con la inhibición de la liberación de acetilcolina, que se caracteriza por un comienzo agudo y rápido que termina en parálisis muscular y paro respiratorio. Esta considerada como la toxina más potente que se conoce.

2.- Intoxicación por hongos.- Se produce al ingerir hongos tóxicos confundidos con hongos alimentarios. Como la Amanita Muscaria. Hongo causante de una acción atropinica, parasimpaticomimetica y estimulante del Sistema Nervioso Central. 
SÍNTOMAS: Náuseas, vómitos, y diarreas, alucinaciones, depresiones y contracciones musculares, causando la mayoría de las veces si no pone tratamiento inmediatamente, la muerte.

3.- Infecciones.- Se producen por parásitos de tipo “Amebas”, se encuentran en los alimentos debido a contaminación por mala higiene en la manipulación y/o conservación o almacenamiento de los alimentos. 
SÍNTOMAS: Presentan diarreas en las primeras 24 horas.

4.- Infecciones por virus.- Entre ellas está el DENGUE, transmitida por la inoculación (picadura de un mosquito) “AEDES AEGYPTI”, que actúa como agente vector y previamente se ha infectado al picar a una persona enferma. 
SÍNTOMAS: Cuadro con fiebre, dolor de cabeza, dolores musculares, puede presentar petequias y hemorragias por disminución plaquetaria.
II.- RIESGOS A MEDIO PLAZO.

Aquellos que involucran enfermedades cuya aparición esta dentro de un margen de 7 a 14 días, entre las que tenemos:

1.- Paludismo o Malaria: Producida por un parásito del género “PLASMODIUM”, es una enfermedad de carácter endémico, se transmite por un vector, la inoculación (picadura de un mosquito) del género “ANOPHELES” que actúa como agente vector. 
SÍNTOMAS: Comienzo de forma repentina, con fuertes escalofríos, fiebre muy alta más de 41ºC., con los síntomas de una infección con fiebre, (cefaleas, mialgias, náuseas y taquipnea), después de algunas horas de fiebre, acaba en una crisis de sudoración severa. El cuadro tiene sus variaciones dependiendo del tipo de agente vector que esté produciendo la enfermedad.

2.- Hepatitis: Es una enfermedad producida por un virus que provoca daños a nivel del hígado. Se transmite a través de los alimentos contaminados con heces de sujetos portadores de la enfermedad. 
SÍNTOMAS: Color amarillo de la piel y mucosas del paciente. Su prevención se realiza cumpliendo las normas de higiene en la preparación de los alimentos y la disposición adecuada de las excretas.

III.-RIESGOS A LARGO PLAZO.

Aquellos que implican enfermedades cuyos síntomas aparecen de los 15 días siguientes al momento de exposición al agente causal. Pueden producirse por:

A) HONGOS: Son microorganismos que se encuentran en la naturaleza, suelos ricos en nitrógenos, en aves y murciélagos, zonaza húmedas en alturas cercanas a los mil metros, detritus vegetales, etc. y algunos forman parte del hábitat que nos rodea. Pueden producir patologías de diversos mecanismos, bien por contacto, o por penetrar a la piel y llegar así a la sangre. La penetración de los hongos va a depender de la integridad de la piel, si tenemos Abrasiones, quemaduras, y de las condiciones de nuestro sistema inmunológico. Su acción es por su sola presencia, o por toxinas. Existen hongos que se introducen por inhalación.
Según las zonas endémicas, podemos tener dependiendo del tipo de hongo, las siguientes patologías:

1.-(Coicidioides inmitis) Calcificaciones pulmonares y se diseminarían a otros órganos a través de la sangre. 

2.- (Histoplasma Capsulatum) Trastorno respiratorio leve con afecciones pulmonares.

3.- (Estoporotricosis) Lesiones ulcerosas, a través del sistema linfático en forma de rosario a partir del lugar de la inoculación.

B) PARASITOS: Son productores de diversas patologías. Requieren generalmente un vector o vehículo de transmisión. Entre los principales tenemos:

1.-(Leishmaniasis): Está causada por protozoos del genero Lesihmania, Vector.- mosquito de la familia Psychoididae llamado Flebótomo, Infecciones a nivel de piel superficiales, lesiones iniciales pálpulo-vesicales, fiebre y prurito en las zonas afectadas o profundas a nivel de hígado, bazo, médula ósea.

2.- (Cisticercosis): Causada por la ingesta del huevo de Tenia Solium, de la carne de cerdo, las larvas causan compresión, obstrucción e inflamación del órgano donde se aloja, con lesiones a nivel de cerebro y ojos principalmente.

3.- (Tripanosomiasis): Producido por el Tripanosoma Cruzi, parásito que requiere un vector para cumplir su ciclo de vida y provocar la enfermedad. Se transmite mediante el mosquito Rhodnius prolixus, picando para alimentarse de nuestra sangre nos inyecta un anestésico a la vez que nos inocula sus excretas, que contienen las formas parasitarias. Causan lesiones en las paredes cardíacas, pudiendo atacar también a otros órganos. 

C) VIRUS: Entre los principales tenemos:

1.- Virus de la Hepatitis B: La vía de transmisión es por la sangre y algunos fluidos orgánicos. Este virus produce una enfermedad crónica del hígado, alterando el metabolismo del infectado. Nos debemos proteger mediante la vacuna específica. También puede manifestarse en forma aguda y fulminante.

2.- Virus de la Inmunodeficiencia humana (HIV): Virus muy conocido produce el (SIDA) Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida). Su contagio se realiza de cuatro maneras, Sexual, Transplante de órganos, Materno fetal y a través de la Sangre y sus derivados. En la actualidad no existe medicamento o vacuna eficaz al 100%.

Al analizar los riesgos biológicos en casos de desastres más importantes, es lógico saber que los Policías Locales y personal de Protección Civil, intervinientes, como primeros respondientes en casos de Siniestros, Catástrofes, Calamidades Públicas, etc., estemos expuestos a muchos de ellos, y el hecho de tener conocimiento de los mismos no nos exime de entrar en contacto y sufrir las consecuencias, por ello considero que para realizar adecuadamente nuestra labor, debemos tomar en cuenta y satisfacer dos cosas fundamentales:

A) Autoprotección: Si bien es cierto que tratamos de ayudar siempre a las victimas de cualquier siniestro, no es menos cierto que debemos aplicar también este principio a mantener nuestras condiciones de salubridad, físicas y psíquicas: ayudar sin dañar, por ello me refiero aquí a las condiciones y precauciones que debemos respetar al enfrentarnos a un accidente. Todos deberíamos tener una protección integral a nivel de salud laboral, basado en:

1.-VACUNAS: 

TRIPLE BACTERIANA: Tos ferina, Difteria, Tétanos
TRIPLE VIRAL: sarampión, Rubéola, Parotiditis.
TETANOS: Refuerzo cada 5 años.
HEPATITIS B: Tres dosis

2.- ENFERMEDADES LIMITANTES: Gripe, Cardiopatías, Diabetes, Litiasis, Inmunosupresiones, Alergias, Otras.

3.- LOGÍSTICAS: Equipos de Rescate y Suministros Médicos.

4.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI): Casco, guantes, lentes, Mascarillas, Equipos E.R.A., Repelentes, Otros.


5.- RECURSOS ALIMENTARIOS E HIGIÉNICOS: 

A) ALIMENTACIÓN: Agua y Alimentos.
B) BASURAS: Desperdicios y Desechos.
C) EXCRETAS
D) REPOSO Y RECUPERACIÓN INTERVINIENTES.

Con éste análisis, espero contribuir a la prevención de incidentes de salud que puedan producirse o constituirse en enfermedades profesionales, con consecuencias laborales para los intervinientes en funciones de emergencia, Policías Locales o Voluntarios de Protección Civil como realización de su trabajo., en un accidente de éste tipo.

RECOMENDACIONES PARA EVITAR EL CONTAGIO CON VIRUS Y BACTERIAS EN CASOS DE INTERVENCIÓN
1. Se debe efectuar cualquier fase de rescate con guantes de trabajo a ser posible anticorte o antipinchazos. No debe realizarse esta fase sin como mínimo guantes de trabajo de piel y teniendo cuidado en éste caso con las partes punzantes y/o cortantes, ya que las heridas presentan una vía ideal de acceso de los virus y bacterias al organismo.

2. Para intervenir con los lesionados se debe trabajar con guantes de látex desechables y sin importarnos si son estériles o no, ya que buscamos nuestra protección, si se nos rompiera uno de los guantes, deben cambiarse los dos, procurando no tocar la sangre del lesionado que esté adherida a los guantes.

3. Si nos cortamos, debemos utilizar 2 pares de guantes, los guantes no nos van a proteger en casos de pinchazos o cortaduras, por lo tanto debemos estar muy atentos a las partes metálicas u otros objetos que supongan riesgos para nosotros. Recordemos que los guantes son de látex y se rompen.

4. Debemos evitar atender a dos lesionados con los mismos guantes, ya que podemos ser el transporte del virus o de la bacteria y contagiar al compañero o a otro lesionado.

5. Si nos cae sangre en la piel o la mucosa, no debemos frotarnos para eliminarla, ya que nos ocasionaremos excoriaciones microscópicas por las que penetrarían los virus y bacterias. Nos debemos lavar abundantemente con agua y jabón rápidamente y frotar de forma suave las zonas donde contacto la sangre. En caso de no tener agua, podemos usar agua oxigenada, solución fisiológica o jabón líquido (Betadine)

6. Si hay paro respiratorio, debemos evitar dar las insuflaciones sin el uso de mascarillas protectoras o de una (CPR-MICROSHIELD-PLUS).

7. Al acabar, atención y traslado del accidentado, debemos lavar el quipo (Tijeras, Pinzas, etc.) con una solución descontaminante de cloro, hipoclorito sódico al 10% o sales de amonio cuaternario. 










José Mª Pino Delgado 










Diplomado en Protección 









Civil y Emergencias, 









Diplomado en Defensa 









N.B.Q.











Cabo de la Policía Local de 









Móstoles. 










Miembro de la ANEPPECE

PAGE  
5

